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1. Introducción  

El polvo y la sílice en el sector productivo de los ladrillos y tejas, así como en el 

resto de sectores productivos donde estos se generan, está siendo fuente de 

estudio para determinar el grado de exposición que los trabajadores tienen en 

su puesto de trabajo. En este caso, y exclusivamente para el sector de ladrillos 

y tejas de arcilla cocida, tanto la representación de los trabajadores por parte 

de MCA -UGT y de FECOMA -CCOO, como la representación del empresariado 

por parte de HISPALYT, están  haciendo esfuerzos con el afán de informar 

adecuadamente sobre este tema, permitiendo de esta manera mejorar las 

condiciones de trabajo del sector. Como fruto de parte de este esfuerzo, se ha 

publicado el presente manual dirigido a todos los trabajadores,  representantes 

de éstos y empresarios.  

Se ha pretendido que en los capítulos que forman el presente manual se 

informe de una manera clara y objetiva de diferentes cuestiones que son de 

especial interés para poder comprender cómo afecta al trabajador la 

exposición a la sílice y al polvo, y qué medidas preventivas de carácter 

técnico y médico deben de emplearse para su control, fomentando de esta 

forma condiciones de trabajo seguras acordes a la normativa vigente.  

Para el cumplimiento del párrafo anterior y gracias a la financiación de la 

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, se ha desarrollado la 

presente acción por medio de un trabajo minucioso de análisis y evaluación 

de las condiciones de trabajo, abarcando no solo un trabajo de estudio, sino  

también de visitas a muchos centros de trabajo del sector de ladrillos y tejas, 
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permitiendo de esta manera contrastar estudios y bibliografía existente con la 

realidad del sector.  

Es evidente que en algunos puestos se genera polvo , uno de los orígenes de 

este polvo es el propio proceso productivo al permitir que se sequen charcos, 

no usar sistemas de aspiración o inyección unido a la falta de orden y limpieza 

del área de trabajo  entre otros . 

En el momento que sople una ligera brisa o exista una corriente d e aire , este 

polvo se pone en suspensión convirtiéndose de esta forma en un agente 

contaminante del medio ambiente de la zona de trabajo. El polvo que se 

genera en el proceso está considerado como materia inerte, es decir sin vida, 

pero no por ello está ex ento de peligro.  

La exposición a este polvo y los efectos que causa van a variar en función del 

tamaño del mismo. Las partículas de tamaños medios, comprendidas entre 5 -

20 micras de diámetro, penetran en el organismo por el sistema respiratorio y 

quedan at rapadas en la parte anterior y media del mismo (nariz, tráquea y 

bronquios). Las partículas menores de 5 micras son las más peligrosas porque 

logran pasar estas barreras y depositarse en los alveolos pulmonares.  

El polvo depositado en los alveolos pulmona res afecta al  sistema respiratorio, 

de dos formas; por un lado, actúa como obstáculo al paso del aire, 

generando insuficiencia respiratoria, y por otro, el cuerpo reacciona contra 

este material extraño a él, pudiendo ser la causa de complicaciones 

posteriores, tales co mo inflamación de los alveolos pulmonares, insuficiencia 

cardiaca o posibles tuberculosis, en su fase más aguda.  

En la actualidad los valores límite admisibles referidos a la exposición diaria 

equivalente (VLA -ED) para la concentración de la sílice libre c ont enida en la 

fracción respirable vienen siendo publicados anualmente por e l Instituto 

Nacional de Segu ridad e Higiene en el T rabajo, y están referidos en la ITC 

2.0.02 para lugares de trabajo donde la normativa de minas es aplicable y en 

el Real Decreto  374/2001 para el resto de casos . En la actualidad  el valor límite  

está  en 0,10 mg/m 3,  pero se prevé que a partir del año 2012  o en próximos 

años se reduzca el valor límite a 0,05 mg/m 3, lo que supone una reducción del 

50%. 

Objetivos  

Los objetivos conseguidos en el desarrollo de la presente acción , facilitan  la 

difusión  entre empresarios, trabajadores y representantes de éstos sobre los 

conocimientos necesarios para sensibilizarse y luchar con las medidas 

preventivas técnicas y médicas oportunas con tra la sílice e incluso el polvo 

inerte que puede afectar a la salud de los trabajadores . 

Además l a presente acción pretende conocer la concentración de la sílice 

libre en el sector de ladrillos y tejas de arcilla cocida  por medio del análisis de 

informes históricos facilitados por las empresas y  realizar visitas a empresas para 

la ejecución de  mediciones, con el objetivo de valorar el estado pasado y 

presente.  
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Además, el resto de objetivos cumplidos han sido:  

Á Promocionar  la cultura  de la prevención en el sector por medio de la 

difusión de los valores primordiales que en materia preventiva establece 

la Ley 31/ 1995, de Prevención de Riesgos Laborales, así como el resto de 

normativa de aplicación relacionada con la sílice y compuestos 

químicos en general . 

Á Analizar las obligaciones legales que en materia de riesgos laborales son 

aplicables al caso que nos ocupa.  

Á Estudiar la naturaleza de la sílice cristalina respirable así como los efectos 

que produce sobre la salud.  

Á Analizar  el estado de situación del sector en materia de protección de 

los trabajadores frente a la sílice cristalina respirable.  De ntro de este 

apartado se ha recabado  información relativa a los siguientes aspectos 

preventivos: puestos de trabajo expuestos, nive les de exposición por 

puesto, medidas preventivas implantadas, equipos de protección en 

uso, proced imientos de trabajo implantados y  fotografías de medidas 

preventivas  novedosas incorporadas al proceso .  

Á Análisis y òestandarización ó el proceso productivo habitual en las 

fábricas de ladrillo y teja  de arcilla cocida . El objeto de la 

estandarización ha sido la  identifica ción de los puestos de trabajo y 

equipos de trabajo más frecuentes que pueden localizase en el sector 

estudiado . 

Á Determinación de la eficacia  de  las medidas preventivas que 

actualmente se están aplic ando para el control del riesgo .  

Á Análisis y evaluación  de otras medidas preventivas alternativas a las 

actualmente en uso , por medio de un estudio de medidas aplicadas en 

otros sectores y que pudie ran ser trasladadas al sector . 

Á Valoración coste - beneficio  de las medidas preventivas propuestas.  

Á Diseño de material de difusión que ha permit ido  informar a todo el 

sector  de  los resultados del estudio técnico . 

Á Fomento de los objetivos de la Fundación de Riesgos Laborales por 

medio de  la inclusión en los documentos, visitas y jornadas  realizadas . 

Personal relacionado con el proyecto  

La acción ha podido ser realizada gracias a la financiación de  la Fundación 

para la Prevención de Riesgos Laborales y el equipo de trabajo formado por 

trabajadores de las entidades solicitantes y la ejecutante.  

El personal relacionad o con la acción por entidad, ha  sido: 
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2. El sector de ladrillos y  

tejas de arcilla cocida en la 

geografía española  

Como suele ser habitual en diferentes sectores, el sector de los ladrillos y tejas 

de arcilla cocida presenta tanto estacionalidad por motivos energéticos y 

constructivos, como concentración de empresas en zonas geográficas  

cercanas a canteras de arcilla . 

En el presente capítulo se hace un recorrido por el sector , incidiendo en los 

tipos de productos fabricados y su porcentaje sobre el total, dispersión 

geográfica de zonas productivas, número de empresas y t rabajadores 

ocupados y por último una relación de puestos de trabajo representativos de 

la actividad  productiva . 
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Descripción del sector  

El ladrillo, junto con la teja, constituye uno de los materiales de construcción 

más utilizados a lo largo de la historia del hombre.  

La fabricación de tejas y ladrillos de arcilla o tierras arcillosas, a veces con 

adición de otros materiales, es consecuencia de la elaboración de tres 

elementos básicos utilizados desde hace gran cantidad de años; estamos 

hablando de tierra, agua y fuego. La maleabilidad que la arcilla presenta, al 

ser mezclada con agua, permite obtener materiales cerámicos en forma de 

ladrillos y tejas cuyo precio final en la construcción de una vivienda se estima 

en tan solo el 2,30% del total.  

España dentro de su inmerso e importante patrimonio arquitectónico, posee 

numerosos edificios construidos con ladrillos y tejas de arcilla cocida, lo cual 

hace que sea un material de referencia perdurable a lo largo de los años en 

edificios históricos como en l os más vanguardistas.  

El sector de ladrillos y tejas de arcilla cocida en España, debido a las unidades 

producidas y a la capacidad de producción, es el mayor productor europeo. 

Para las empresas españolas e l mercado europeo, debido a los costes de la 

logística principalmente, se centra en productos con alto valor añadido como 

son la teja de arcilla cocida, el adoquín cerámico y el ladrillo cara vist a. 

Independientemente de esto, este  sector es una referencia mundial en el 

desarrollo de acciones de innovaci ón y tecnología industrial gracias a las 

inversiones que realizan las empresas y el esfuerzo de los trabajadores que lo 

componen . 

El sector cuenta con una estructura de productos basada en 7 familias:  

    

Adoquines  Termoarcilla  Forjados  Cara vista  

 

   

Tableros Tabiques  Tejas 
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Cada una de estas familias de productos son producidos en función de la 

demanda existente  y/o el coste de la energía , pudiendo algunas empresas 

estar paralizadas temporalmente por este motivo.  

En el gráfico siguiente se muestran los porcentajes de fabricación referidos al 

año 2009; entre los que cabe destacar el 75,66% relativo a la fabricación de 

tabiques y muros, seguido muy de lejos por el ladrillo caravista con un 8,56%.

 

El volumen de produ cción durante el año 2009 se ha estima do en uno s 10 

millones de toneladas repartidos de la siguiente manera:  

Productos  Toneladas/año  

Ladrillo cara vista  856.000 

Tabiques y Muros  7.566.000 

Bovedilla  301.000 

Teja 249.000 

Bloque cerámico (Termoarcilla)  546.000 

Adoquín  2.000 

Tablero  297.000 

Otros 183.000 

 Volumen total  10.000.000 

Es importante indicar que durante l os años comprendidos entre el 2 004 y el 

2007 la producción estaba cercana a los 30 millones de toneladas.  

Ladrillo cara vista  

8,56% 

Tabiques y Muros  

75,66% 

Bovedilla  

3,01% 

Teja 

2,49% 

Bloque cerámico 

(Termoarcilla)  

5,46% 

Adoquín  

0,02% 

Tablero  

2,97% 

Otros 

1,83% 
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Según datos del año 2009, la plantilla media por centro de trabajo era de 

33,21 personas, con una producción media anua l por trabajador de 2.200 tn.  

Hasta la fecha, l as empresas del sector han empleado  a unas 14.000 personas 

de manera directa y a más de 45.000 de manera indirecta.  

A pesar de que la industria de la cerámica estructural aglutina a empresas de 

todas las Comunidades Autónomas , es en Andalucía, Castilla -La Mancha, 

Valencia, Cataluña, La Rioja, Navarra y  Castilla ð León, donde mayor cantidad 

de empresas y producción se concentra . La concentración de la producción 

en dichas zonas es consecuencia directa de la ubicación de gran cantidad 

de canteras de arcillas.  

 

En la gráfica siguiente, se relacionan la producción en miles de toneladas y el 

número de empresas en función d el año  en ambos casos . En la columna de la 

derecha  se muestran las toneladas y en el eje de la izquierda  el número de 

empresas.  En el eje horizontal se muestra el periodo de años comprendido 

entre el año 1980 y el año 2009. 
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Es importante destacar có mo las empresas, a pesar de su estabilización en 

unas 400 empresas desde el año 1997 aproximadamente, han ido gracias a la 

automatización del proceso productivo , incrementando su producción de 

mane ra vertiginosamente ascendente.  

A causa del derrumbe del crecimiento del sector de la construcción, las 

empresas durante el año 2007 y 2009 han tenido que hacer frente a un 

drástico punto de inflexión que redujo en un 40% las plantillas de cada 

empresa.  

En la gráfica siguiente se muestra  la serie temporal con la relación entre 

personal ocupado por el sector y los años desde 1980 al 2009. 
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Descripci ón del proceso productivo  

Diferentes son las técnicas aplicadas por cada empresa para la ela boración 

de ladrillos y/o tejas . De manera genéric a , las fases por las que pasa un 

material son las que se muestran en la tabla siguiente:  

 

1. Extracción de materias primas en la cantera  

2. Carga y transporte de materias primas  a la planta  

3. Desmenuzado y mezcla para su homogeneización  

4. Almacenamiento de la materia prima tratada  

5. Molienda y amasado con adicción de agua  

6. Extrusión para la obtención de la forma deseada  

7. Corte al tamaño requerido  

8. Secado para la eliminación de la humedad  

9. Apilado y desapilado del material secado  

10. Cocción  

11. Paletizado y retractilado  

12. Almacenamiento y expedición  
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3. La exposición a  la sílice y 

su relación con la arcilla 

cocida  

La corteza terrestre está formada aproximadamente en  un 75% por el material 

que gen®ricamente se denomina òtierraó, esta tierra est§ compuesta 

fundamentalmente por arcillas. El término arcilla se emplea para hacer 

referencia a un materia l de grano fino, normalmente menor de 2 µm, terroso y 

que en presencia de agua se hace plástico. Como curiosidad , el moldeo de 

un ladrillo macizo se puede efectuar con diversos materiales pero con tan solo 

un 10% de arcilla  aproximadamente .  

Sílice es el nombre que recibe un grupo de minerales compuestos de silicio y 

oxígeno,  los dos elementos más abundantes de la corteza terrestr e, que  a  

pesar de su simple fórmula química, SiO 2, la sílice existe en diferentes formas.  

Por lo general, la sílice se encuentra en estado cristalino, aunque también está 

en estado amorfo (no cristali no). La sílice cristalina es dura, químicamente 

inerte y su punto de fusión es elevado.  
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La sílice cristalina, en su variedad de cuarzo, se encuentra en diversos 

materiales y productos presentes en multitud de procesos industriales y como 

no podía ser de otra manera el sector de los ladrillos y tejas de arcilla cocida 

no iba a ser diferente.  

 

De manera orientativa , en la tabla siguiente aparecen los niveles habituales de 

sílice cristalina contenida  en ciertos minerales:  

Mineral  % SiO2 

Arcilla plástica  5-50% 

Basalto  Hasta 5% 

Diatomea natural  5-30% 

Dolerita  Hasta el 15%  

Sílex Superior al 90%  

Granito  Hasta el 30%  

Gravilla  Superior al 80%  

Minerales de hierro  7-15% 
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Mineral  % SiO2 

Piedra caliza  Normalmente inferior al 1%  

Cuarcita  Superior al 45% 

Arena  Superior al 90% 

Arenisca  Superior al 90% 

Esquisto 40-60% 

Pizarra Hasta el 40% 

Las principales formas en las que se presenta la sílice libre, es en forma de 

cuarzo, en forma de cristobalita y en forma de tridimita.  

 

Á El cuarzo es el mineral más común de la superficie de la tierra y se 

encuentra en casi todos los tipos de roca como ha quedado reflejado 

en la tabla anterior, entre las que se encuentra la arcilla. Debido a la 

cantidad de sílice existente en los productos indicados, la sílice cristalina 

respirab le se encuentra en el entorno laboral como un contaminante 

químico más que hay que controlar hasta niveles adecuados.  

Á En el caso de la cristobalita y la tridimita su presencia no es  ta n 

abundante, pero es posible crearla en aquellos casos en los que el 

mat erial se calienta a temperaturas superiores a los 1. 000 ð 1.400 ºC.  

No es costumbre que la cocción de los ladrillos o las tejas supere los 1.000 ºC 

por lo que podemos considerar que la sílice libre del sector hace referencia a 

al cuarzo.  

La exposición laboral a la sílice cristalina respirable puede producirse en 

cualquier lugar de trabajo donde se genere polvo que contenga esta 

sustancia.  

Sílice libre 

Tridimita  

Cuarzo  

Cristobalita  
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Las partículas de polvo  respirable son tan pequeñas que no pueden apreciarse 

a simple vista. Una vez que se encuentr an en el aire, ésta tarda mucho tiempo 

en sedimentar. En lugares de trabajo donde el aire está constantemente 

agitado y no entra aire fresco, el polvo respirable con contenido de sílice 

puede permanecer suspendido durante días. Esta es una situación que se  

produce en varios tipos de industria como es en la de fabricación de ladrillos y 

tejas  de arcilla cocida . 

 

La sílice en la industria de los ladrillos y tejas  

Para resumir y centrar el problema de la sílice en el sector , agruparemos el 

proceso en 7 únicas fases:  

 

Extracción 
Transporte a 

fábrica 
Molienda - 
Amasado 

Elaboración 
del producto 

Secado - 
Cocido 

Almacenaje Distribución 
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Será en la fase de extracción, molienda, secado ð cocido y almacenaje las 

fases del proceso productivo que requerirán de un mayor análisis y control del 

proceso en cuanto a la exposición a sílice se refiere . 

 

Aun así, la exposición ocupacional a la sílice cristalina respirable puede 

producirse en cualquier situación del lugar de  trabajo donde se genere polvo, 

el cual tras una ligera corriente de aire se puede poner  en suspensión junto 

con la sílice que puede  mant ener se durante horas e incluso días  en la zona de 

trabajo . 

Debido a que, tal y como se ha comentado, la presencia de la sílice es muy 

abundante , el objetivo , desde el punto de vista preventivo,  es que la 

exposición ocupacional a la sílice cristalina por parte de un trabajador no 

sobrepase  los valores límite admisibles durante su jornada laboral.  

Un límite de exposición ocupacional representa la concentración media 

ponderada de tiempo máximo de un contaminante en el aire al que puede 

exponerse un trabajador, medida en relación a una jornada laboral de 8 horas 

de duración y se representa con el vocablo VLA(ED).  
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Actualmente no existen límites comunes de exposición ocupacional a la sílice 

cristalin a respirable a nivel europeo; existen diferentes tipos de límites de 

exposición ocupacional, definidos por cada uno de los estados miembros de 

la Unión Europea. Estos límites son todos diferentes y, además, en algunos 

casos no pueden compararse directament e. Los valores límite de la sílice libre 

a nivel europeo los conoceremos en apartados siguientes.  

 

Fuentes de emisión  

Atendiendo a las 7 fases indicadas en el apartado anterior, a continuación se 

describen las tareas más representativas vinculadas a la em isión de polvo con 

contenido de sílice . 



 

Guía de buenas prácticas para el control del polvo y la sílice cristalina en el 
sector de los ladrillos y tejas de arcilla cocida 

 

 
 

27 

 

 

 

1. Extracción . El desarrollo  de  las labores  consistente  en  la extracción  y 
arranque  del  material  requiere  del  uso de  sistemas de  perforación,  voladura  
en  algunos  casos  y manejo  de  maquinaria  pesada  para  el arranque  del  
material ; estos generan  gran  cantidad  de  polvo  que  puede  contener  sílice. 

2. Transporte  a fábrica . Durante  el transporte  a  fábrica,  los conductores  de  
dúmpers  y volquetes  al  ser cargados  sus remolques  con  la ayuda  de  palas  
cargadoras  o retroexcavadoras,  puede  generarse  una  gran  cantidad  de  
polvo,  además  éste  se incrementa  con  el rodaje  de  los vehículos  por  pistas 
y accesos  de  tierra,  evitando  que  el polvo  se deposite  en  el suelo y 
favoreciendo  que  este  polvo  permanezca  en  el aire . 

3. Molienda  - amasado . La molienda  y el tránsito  de  tierras y arcillas  sobre  
cintas  transportadoras,  genera  polvo  y aunque  en  la  etapa  de  amasado  
como  tal  no  haya  gran  cantidad  de  polvo,  se puede  generar  cuando  se 
limpian  las amasadoras  o se secan  los charcos  de  la zona . 

4. Elaboración  de  tejas  y ladrillos . Durante  la  elaboración  de  las unidades  de  
producción  no  se genera  polvo  al  ser una  pasta  maleable,  pero  hay  que  
tener  especial  cuidado  en  el secado  de  los charcos  y en  la  limpieza  de  la 
maquinaria . 

5. Secado  - cocido . Las altas  temperaturas  desplazan  el agua  que  pueden  
contener  los ladrillos  y las tejas,  pudiendo  ésta  contener  micropartículas  de  
polvo  con  sílice que  pueden  ser puestas  en  suspensión  por  medio  de  los 
ventiladores  que  favorecen  el paso  de  corriente  de  aire  caliente .  

6. Almacenaje. El almacenaje temporal de los palets o de la unidad de 
carga empleada, propicia que sobre los productos se depositen partículas 
que han estado en suspensión mientras ha durado el proceso productivo. 
Esto, unido a la rotura de materiales y al roce que se produce entre ellos, 
puede generar polvo.  

7. Distribución. En esta fase no es habitual estar expuesto a polvo con 
contenido de sílice, excepto si el área de trabajo es pulvurenta, se 
mantienen las cabinas sucias o se rompen los ladrillos.  
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Por otro lado , las fuentes de emisión pueden clasificarse en  localizadas o 

fugitivas.  

 

La fracción de polvo  

La sílice cristalina se encuentra, en diversas cantidades, en muchos tipos de 

roca, arena, arcilla, bitumen y grava. Los trabajadores del sector están 

potencialmente expuestos a polvo que puede contener sílice cristalina 

respirable.  

No todo el polvo es ig ual , para cada tipo de polvo, existen diferentes tamaños 

de partículas, a las que a menudo se hace referencia como fracciones de 

polvo. Cuando se inhala el polvo, el punto de sedimentación en el sistema 

respiratorio humano depende de la gama de tamaños de partículas presentes 

en el polvo.  

 

Fuentes de 
emisión  

Localizadas  o 
puntuales  

Lineales: por ejemplo, el polvo 
generado por un lugar donde 
circulan camiones  

Puntuales: es el producido en 
un lugar concreto ,como una 
perforadora  

Fugitivas o no 
puntuales  

Por ejemplo, el polvo que se 
puede generar en el patio de 
carga de material terminado  
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Existen tres fracciones de polvo: las fracciones inhalables, torácicas y 

respirables, que se definen en la norma europea EN  481. En el caso de la sílice 

cristalina, la fracción respirable de polvo es la que nos interesa por los efectos 

sobre la salud.  

El polvo o fracción respirable puede penetrar profundamente en los pulmones. 

Los mecanismos de defensa natural del cuerpo puede n eliminar la mayor 

parte del polvo respirable inhalado. Sin embargo, en casos de exposición 

prolongada a niveles excesivos de este polvo, se hace difícil su eliminación de 

los pulmones y una acumulación del mismo puede , a largo plazo, ocasionar 

efect os irreversibles sobre la salud d ebido al hecho de que los efectos de la 

sílice cristalina sobre la salud están relacionados con la fracción de polvo 

respirable.  

 

 

1:Tráquea 2:Vena pulmonar 3:Arteria pulmonar 4:Conducto alveolar 5:Alvéolos 6:Corte cardíaco                                      

7:Bronquiolos 8:Bronquios terciarios 9:Bronquios secundarios 10:Bronquios primarios 11:Laringe  

 

Teniendo en cuenta el polvo presente en un área próxima a un trabajador y 

susceptible de ser captado por su sistema respirator io, debemos de considerar 

que hay tres fracciones de éste que son de mayor preocupación: las 

inhalables, las torácicas y las respirables. Sin embargo, para la sílice cristalina, la 

fracción de polvo respirable es la más importante debido a sus potenciales 

efectos sobre la salud entre los humanos.  

El siguiente diagrama explica la diferencia entre las diferentes fracciones de 

polvo.  
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También es importante tener en cuenta que los límites nacionales de 

exposición ocupacional para la sílice cristalina se aplican a la fracción de 

polvo respirable  medida en mg/m 3. Esta fracción de polvo corresponde a la 

proporción de un contaminante en el aire, que penetra en la región alveolar 

pulmonar (intercambio de gas). Esta fracción normalmente representa del 10% 

al 20% de la fracción de polvo inhalable, pero la proporción puede variar 

considerablemente.  

 

 

Tamaño de 

las partículas  

Capacidad de                

penetración pulmonar  

> 100 micras  No pueden inhalarse  

100 ð 50 

micras  

Se suelen retener en nariz y 

garganta  

< 50 micras  Penetran en los pulmones  

< 5 micras  
Penetran hasta el alveolo 

pulmonar  

 

Desde el punto de vista médico, sólo existen dos tipos de silicosis motivadas por 

la fracción de polvo respirable que pudiera llegar a dañar la salud del 

trabajador:  

Á Silicosis simple. 

Á Silicosis complicada, también llamada fibrosis masiva progresiva.  

Mientras que la silicosis simple apenas produce alteraciones pulmonares a 

quien la pa dece, la silicosis complicada  se caracteriza por importantes 

trastornos que incluso pueden llegar a acortar la esperanza de vida.  

Polvo en el 
ambiente  

Inhalable  

Torácico  

Respirable  

Traqueobronquial 
(Bronquios)  

Extra torácico 
(Laringe)  

No inhalable       
(Naríz y boca)  
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Desde el punto de vista médico la silicosis se clasifica en:  

 

Á Silicosis de Primer Grado.  

La enfermedad se manifiesta y se diagnostica radiológicamente. P or sí 

misma no representa disminución en la capacidad de trabajo, pero se 

debe evitar continuar con la exposición al polvo para que no 

evolucione a un grado mayor. No tiene la consideración de situación 

constitutiva de invalidez, pero sí requiere un cambio  de puesto. La 

normativa exige un puesto de trabajo exento de riesgo pulvígeno.  

Á Silicosis de Primer Grado con enfermedad intercurrente.  

Si la silicosis va acompañada de otras enfermedades como 

bronconeumopatía, cardiopatía crónica o tuberculosis residual,  pasa a 

equipararse legalmente a una de segundo grado con lo que estaríamos 

ante una enfermedad profesional que sí es constitutiva de invalidez.  

Á Silicosis de Segundo Grado.  

Incapacitan al trabajador para desempeñar las tareas fundamentales 

de su puesto, por lo que se accede a la denominada Incapacidad 

Permanente y Total para la profesión habitual, con derecho a una 

pensión del 55% del salario y la posibilidad de compatibilizar dicha 

pensión con otro empleo exento de riesgo. Cumplidos los 55 años, de no 

en contrarse con empleo, la pensión se incrementa hasta el 75% de la 

base reguladora.  

Á Silicosis de Tercer Grado.  

La enfermedad se manifiesta al menor esfuerzo físico por lo que resulta 

incompatible con todo tipo de trabajo, dando derecho a la situación 

de Inc apacidad Absoluta, con pensión vitalicia del 100% del salario.  

La silicosis puede manifestarse finalizada la vida laboral, por lo que es preciso el 

control médico periódico de las personas que hayan estado expuestas al 

riesgo de contaminación de polvo de s ílice tras abandonar su puesto de 

trabajo. Así mismo, el grado de silicosis puede agravarse con el paso del 

tiempo, con el correspondiente cambio médico y legal por lo que hay que 

mantener revisiones constantes.  

 

 

Silicosis de primer grado  
Silicosis de primer grado con 

enfermedad intercurrente  

Silicosis de segundo grado  Silicosis de tercer grado  

Clasificaciones de la silicosis  
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Mecanismos de acción. Patogenia de la sili cosis  

El depósito de polvo en los pulmones es el resultante de un complicado 

proceso de inhalación, depuración y retención. El pulmón del adulto, con una 

superficie alveolar de contacto con el ambiente de aproximadamente 70 m 2, 

se relaciona directamente ca da día con un volumen de aire de más de 10.000 

litros, que transporta múltiples agentes potencialmente patógenos  como 

podría ser el caso de la sílice . 

 

El aparato respiratorio constituye, pues, la mayor superficie de nuestro 

organismo en relación con el medio ambiente. Se comprende la 

potencialidad de la vía respiratoria como fuente de enfermedad.  

Las partículas de polvo menores de 10 micrómetros son capaces de ser 

arrastradas por la corriente aérea inspiratoria (polvo inhalable). Las mayores 

quedan depos itadas en vías aéreas altas, al impactar, debido a su inercia, 

contra las paredes de éstas. Estas partículas serán eliminadas en un corto 

periodo de tiempo por el transporte mucociliar.  
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Las partículas menores de 5 micrómetros que, por su pequeño tamaño, no  han 

impactado por encima del bronquiolo terminal alcanzan el saco alve olar 

depositándose en su pared  mediante fenómenos de difusión o sedimentación. 

El aclaramiento alveolar se efectúa a través de múltiples mecanismos, 

generalmente relacionados entre sí.  

Las partículas pueden llegar al intersticio alveolar y quedar retenidas. Serán 

éstas las que van a producir la enfermedad.  

 

El poder patógeno de la sílice tiene relación con el tamaño de las partículas, la 

forma y la cantidad inhalada. Son las formas cris talinas de SiO 2 (principalmente 

el cuarzo)  las causantes de la enfermedad; l as partículas recientemente 

fracturadas son más activas.  

Los macrófagos alveolares (residentes y reclutados) tienen un papel central en 

la patogenia de las lesiones por inhalación de sílice, desencadenando una 

cascada de eventos, a nivel molecular y celular que conducen a las lesiones. 

Diversos tipos celulares son movilizados, en un cierto orden, monocitos, 

linfocitos y granulocitos (estos con conocida capacidad lesiva).  
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La silicosis constituye un interesante modelo de fibrosis pulmonar, de causa 

conocida y se espera que los avances que se realizan en el conocimiento de 

su patogenia aporten soluciones para ésta y otras fibrosis que comparten 

mecanismos patogénicos similares. Sigue siendo un motivo de preocupación, 

no sólo por su resistencia a disminuir, sino también porque puede estar 

aumentando en otras ocupaciones e industrias que no son las tradicionales 

(trabajos ornamentales en piedra, cerámica, etc.).  

Formas de silicosis  especialmente agresivas se pueden ver en trabajadores de 

industrias relacionadas con extracción y procesado de rocas. Se ha visto que 

la exposición a sílice por encima de valores que se consideran sin riesgo sigue 

siendo común en algunas actividades.  

Nos vamos a centrar en la silicosis y los diferentes tipos de ésta.  

Tipos Descripci ón / síntomas  

Silicosis crónica  

 

Habitualmente la enfermedad presenta una evolución 

crónica y aparece después de una exposición de varios 

años (con frecuencia más de 20 años), a veces cesada 

la exposición. Esta forma crónica tiene a su vez dos 

formas clínicas: simple y complicada . 

La silicosis simple se caracteriza por un patrón nodular en 

la radiografía de tórax y la forma complicada por la 

presencia de masas llamadas de fibrosis masiva 

progresiva (FMP).  

La relación entre la exposición y la enfermedad se ha 

establecido mediante estudios e pidemiológicos y ha 

permitido definir unos límites de exposición compatibles 

con un riesgo razonable de enfermar.  

Silicosis aguda  

La silicosis aguda es una forma clínica rápidamente 

progresiva que puede evolucionar en un corto período 

de tiempo, después d e una exposición intensa a sílice 

libre, puede verse en trabajadores con chorro de arena. 

Se parece a la proteinosis alveolar.  

Silicosis 

acelerada  

La silicosis acelerada es otra forma clínica, no bien 

definida, intermedia entre la aguda y la crónica. 

Clínicamente se parece a la forma aguda y 

anatomopatológicamente a la forma crónica.  

 

Para establecer un diagnóstico de silicosis se considera suficiente la 

concurrencia de una historia laboral de exposición a sílice cristalina y un 

tiempo de latencia variable en función de la magnitud de la exposición, junto 

con unas manifestaciones clínicas, funcionales y radiológicas típicas.  
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Además, la inhalación de polvo de sílice cristalina está asociada también a 

otras enfermedades tales como cáncer de pulmón, enfermedad renal, 

pérdida de función pulmonar e incremento del riesgo de tuberculosis.  

Ya en 1997 la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer 

(International Agency for Research on Cancer -IARC-) concluyó que existía una 

correlación entre la inhalación de sílice cristalina en forma de cuarzo o 

cristobalita en exposiciones laborales y un incremento en el riesgo de cáncer 

de pulmón , por lo que la clasificó como cancerígeno de Grupo 1 

òCancer²geno para humanosó. Hay que indicar que en el document o 

publicado en el año 2011 sobre límites de exposición profesional para agentes 

químicos en España, la sílice cristalina en forma de cristobatita o cuarzo, 

aparece como reclasificada por la International Agency for Research on 

Cancer (IARC) del Grupo 2ª (p robablemente carcinogénico en humanos) al 

Grupo 1 (carcinogénico en humanos).  

Para comprender mejor la cuestión debemos de observar con detalle las 

fotografías que aparecen a continuación sobre un caso real sufrido por un 

trabajador con 20 años de exposici ón continuada en una planta de áridos.  
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La Radiografía n º 1 es del año de 1987 

y corresponde a un trabajador  que se  

desempeñó como arenador en una 

planta de áridos dur ante 20 años y 

que no trabajaba  desde hacía  más 

de dos años.  

Se caracteriza por presentar cierta 

cantidad de nódulos diseminados en 

ambos pulmones . 

 

La Radiografía n º 2 es de la misma 

persona, tres años después.  

A pesar de no  haber inhalado polvo 

en ese tiempo, su enfermedad ha 

auto evolucionado . 

 

La Radiografía n º 3 fue registrada 

antes de la intervención quirúrgica 

(trasplante  de pulmón izquierdo) a 

ese mismo paciente en 1993. Allí es 

notoria la evolución  (autoevolución) 

de la enfermedad.  

 

Fuente: Artículo una grave enfermedad respiratoria del trabajo:  la silicosis.  Dr. Antonio Labbat e   



 

Guía de buenas prácticas para el control del polvo y la sílice cristalina en el 
sector de los ladrillos y tejas de arcilla cocida 

 

 
 

37 

 

Por otro lado, el Comité Científico 

para los Límites de Exposición 

Ocupacional de la Comisión 

Europea (SCOEL) también concluyó 

que, aunque el principal riesgo para 

los humanos derivado de la 

inhalación de sílice cristalina 

respirable es la silicosis, exist e 

información suficiente para concluir 

que el riesgo de adquirir cáncer de 

pulmón aumenta en personas con 

silicosis y aparentemente no sucede 

lo mismo en trabajadores sin silicosis 

expuestos al polvo de sílice en 

canteras y en la industria de la 

cerámica.  

Además, dado que la silicosis 

afecta al funcionamiento de los 

pulmones, esta situación favorece 

la posibilidad de contraer 

infecciones pulmonares como la 

tuberculosis. Las personas expuestas 

a polvo de cuarzo tienen una 

probabilidad 100 veces mayor que 

la población general de contraer 

tuberculosis. En este caso, la 

tuberculosis se denomina 

silicotuberculosis.  

Por último, es cada vez mayor la evidencia de que la inhalación de polvo 

inorgánico en el medio laboral es un factor de riesgo de enfermedad 

pulmonar  obstructiva crónica (EPOC).  
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4. Normativa de aplicación  

Dependiendo de cada empresa, el sector de los ladrillos y tejas de arcilla 

cocida puede tener diferente normativa de aplicación.  

La presencia de empresas del sector  recogidas en el Real Decreto 863/1985, 

de 2 de abril, por el que se aprueba el regla mento general de normas básicas 

de seguridad minera , exige que la normativa de aplicación en referencia a los 

contaminantes químicos sea evaluada por la Orden ITC/2585/2007, de 30 de 

agosto, por la que se aprueba la Instrucción técnica complementaria 2.0.02 

"Protección de los trabajadores contra el polvo, en relación con la silicosis, en 

las industrias extractivas ó.  

En el resto de empresas , cuando no es de apli cación el Real Decreto 863/1985, 

se deberá de evaluar la exposición por medio del Real Decreto 374/2001, de 6 

de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trab ajo.   
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Normativa general  

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 

establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a l os riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de 

una política coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma 

serán las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los 

aspectos más técnicos de las medidas prev entivas.  

 
Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 

mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas a garantizar la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 

químicos durante el trabajo.  

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de 

diversos convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por 

España y que, por tanto, f orman parte de nuestro ordenamiento jurídico. 
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Destaca, por su carácter general, el Convenio número 155, de 22 de junio de 

1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 

trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 1985. En el mis mo sentido, en el 

ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante las correspondientes 

Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, así como criterios específicos referidos a 

medidas de prot ección contra accidentes y situaciones de riesgo. 

Concretamente, la Directiva 98/24/CE, del Consejo, de 7 de abril, relativa a la 

protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, establece las 

disposiciones específicas mínimas en este ámbito. Más tarde fue aprobada la 

Directiva 2000/39/CE, de la Comisión, de 8 de junio, por la que se establece 

una primera lista de valores límite de exposición profesional indicativos en 

apl icación de la Directiva 98/24/CE, del Consejo. Mediante el Real Decreto 

374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo se procede a la tra nsposición al Derecho español del contenido de 

las dos Directivas mencionadas.  
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La Directiva 2000/39/CE, de la Comisión, señala en su exposición de motivos 

que para cada agente químico para el que se establece a nivel comunitario 

un valor límite de exposición profesional indicativo, los Estados miembros 

deben establecer un valor límite de exposición profesional nacional, 

determinándose su naturaleza de conformidad con la legislación y la práctica 

nacional.  

Hasta el 31 de diciembre de 2006 fue de apli cación el Real Decreto 1995/1978, 

de 12 de mayo, por el que se aprobaba el cuadro de enfermedades 

profesionales en el sistema de la Seguridad Social. A partir del 1 de enero de 

2007 entró en vigor el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que 

se aprobó  el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la 

Seguridad Social y se establec ieron criterios para su notificación y registro.  

Las principales novedades que llevó consigo la publicación de este nuevo 

cuadro de enfermedades profesional es fueron las siguientes:  

Á El parte de enfermedad 

profesional debe de ser 

comunicado por vía 

electrónica con la ayuda del 

sistema informático CEPROSS, 

desde el 1 de enero de 2007 y 

para todas aquellas 

enfermedades profesionales 

con diagnóstico o en periodo  

de observación desde la citada 

fecha.  

Á Las entidades gestoras y 

colaboradoras de la seguridad 

social serán las encargadas de 

transmitir el parte de enfermedad profesional , puesto que en este caso 

son sujetos obligados.  

Á Las empresas y trabajadores por cuent a propia que dispongan de 

cobertura de contingencias profesionales, estarán obligados a facilitar 

toda la información que obre en su poder y que les sea requerida para 

la elaboración del parte, por la entidad gestora o colaboradora con 

quien tenga asegurad a la cobertura de las contingencias profesionales.  

Á Las empresas colaboradoras deben transmitir en el plazo de tres días 

hábiles a la entidad gestora o colaboradora que corresponda , el 

diagnóstico de las enfermedades profesionales de sus trabajadores.  

En el cuadro de enfermedades profesionales se especifica que las 

enfermedades profesionales provocadas por la inhalación de sustancias y 

agentes no comprendidas en otros apartados son d escritas en el apartado de 

neumoconiosis  y que aparece a continuación.  
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a) Silicosis, asociada o no a tuberculosis pulmonar. Trabajos expuestos a la 

inhalación de polvo de sílice libre, y especialmente:  

Á Trabajos en minas, túneles, canteras, galerías.  

Á Tallado y pulido de rocas silíceas, trabajos de canterías.  

Á Trabajos en seco, de tr ituración, tamizado y manipulación de minerales 

o rocas.  

Á Fabricación y manutención de abrasivos y de polvos detergentes.  

Á Fabricación de carborundo, vidrio, porcelana, loza y otros productos.  

Á Trabajos de desmoldeo, desbarbado, y desarenado en las fundicione s. 

Á Trabajos de muelas (pulido, afinado) que contengan sílice libre.  

Á Trabajos en chorro de arena y esmeril.  

 

b) Neumoconiosis debida a los polvos de silicatos. Trabajos expuestos a la 

inhalación de polvos de silicato, y especialmente:  

Á Trabajos de extracción, manipulación y tratamiento de minerales que 

liberen polvo de silicatos.  
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Á Industria del caucho, del papel, del linóleo, cartón y de ciertas especies 

de fibrocemento.  

Á Industrias de pieles.  

Á Industrias de la porcelana y de la cerámica (caolín).  

Á Indu strias de perfumes y productos de belleza, fábricas de jabones y en 

joyerías.  

Á Industria de química y farmacéutica (utilización de la permutita y 

bentonita).  

Á Industria metalúrgica (utilización de bentonita, polvos de olivino y de 

circonio) para el moldeado y limpieza de fundiciones.  

 

Por último es de aplicación la Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se 

establece el modelo de parte de enfermedad profesional, se dictan normas 

para su elaboración y transmisión y se crea el correspondiente fichero de 

da tos personales . Cabe indicar en el presente documento lo d escrito en el 

artículo 6 de la citada Orden TAS que dice literalmente ò[é] en cualquier caso, 

la totalidad de los datos contemplados en el anexo de esta orden se deberán 

transmitir en el plazo máxim o de cinco días hábiles siguientes a la 

comunicación inicial, a cuyo fin la empresa deberá remitir la información que 
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le sea solicitada por la entidad gestora o por la mutua para que ésta pueda 

dar cumplimiento a los plazos anteriores. De no remitirse dich a información en 

el plazo establecido, se procederá a la tramitación del parte poniendo el 

citado incumplimiento en conocimiento de la autoridad laboral competenteó. 

Valor  Límite Ambiental de Exposición Diaria (VLA -ED) 

Tal y como se ha comentado en apartad os anteriores a nivel europeo no 

existe un valor límite de referencia idéntico  para todos los países miembros de 

la Unión Europea.  

El valor límite ambiental (VLA -ED) en España para la concentración de sílice 

cristalina contenida en la fracción de polvo respirable es de 0,10 mg/m 3 (como 

cuarzo) y de 0,05 mg/m 3 (como cris tobalita) seg¼n el documento òL²mites de 

Exposici·n Profesional para Agentes Qu²micos en Espa¶aó editado por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) para el año 

2.011 (ver tabla 1) ; además, en este documento aparece una propuesta de 

modificación que rebaja el citado VLA -ED para la fracción respirable de 

cuarzo hasta 0,05 mg/m 3 (ver tabla 3).  
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Las notas n, d, e y que aparecen en la columna de cada tabla significan lo 

siguiente:  

Á n: En trabajos de minería véase la Orden ITC 2585/2007, de 30 de agosto 

(BOE nº 315 de 7 de septiembre de 2007), por la que se aprueba la 

Instrucción Técnica Complementaria 2.0.02 del Reglamento General de 

Normas Básicas de Segurid ad Minera.  

Á d:  Véase UNE EN 481: Atmósferas en los puestos de trabajo. Definición 

de las fracciones por el tamaño de las partículas para la medición de 

aerosoles.  

Á y:  Reclasificado, por la International Agency for Research on Cancer 

(IARC) de grupo 2A (proba blemente carcinogénico en humanos) a 

grupo 1 (carcinogénico en humanos).  

En la Tabla siguiente podemos observar los Límites de exposición profesional en 

mg/m 3 del polvo respirable en la Europa de los 27 más Noruega y Suiza  con 

fecha de octubre de 2007  extraídos de la web http://www.ima -eu.org .  

País  Polvo inerte  Cuarzo  Cristobalita  Tridimita  

España 
1 

Industria  3 0,10 - - 

Trabajo  3 0,10 0,05 0,05 

Austria  6 0,15 0,15 0,15 

Bélgica  3 0,10 0,05 0,05 

                                                           

1 En España la normativa en referencia a la sílice fue publicada por el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio por la Orden ITC/2585/2007, de 30 de agosto, por la que se aprobó la Instrucción Técnica 

Complementaria 2.0.02 y además por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con la publicación del Real 

Decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección d e la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. En ambos casos la publicación anual de 

los valores límite de exposición profesional para agentes químicos debe de usarse como referencia .
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País  Polvo inerte  Cuarzo  Cristobalita  Tridimita  

Bulgaria  4 0,07 0,07 0,07 

Rep. - 0,10 0,10 0,10 

Chipre  /  10K/Q 2 /  /  

Dinamarca  5 0,10 0,05 0,05 

Estonia   0,10 0,05 0,05 

Finlandia  /  0,20 0,10 0,10 

Francia 
3 

Industria  - 5 o 25K/Q  - - 

Trabajo  5 0,10 0,05 0,05 

Alemania  3 / 4 0,15 0,15 

Grecia  5 0,10 0,05 0,05 

Hungría  - 0,15 0,10 0,15 

Irlanda  4 0,05 0,05 0,05 

Italia  3 0,05 0,05 0,05 

Lituania  10 0,10 0,05 0,05 

Luxemburgo  6 0,15 0,15 0,15 

Malta 5 /  /  /  /  

Holanda  5 0,075 0,075 0,075 

Noruega  5 0,10 0,05 0,05 

Polonia  - 0,30 0,30 0,30 

Portugal  5 0,05 0,05 0,05 

Rumania  10 0,10 0,05 0,05 

Eslovaquia  - 0,10 0,10 0,10 

Eslovenia  - 0,15 0,15 0,15 

Suecia  5 0,10 0,05 0,05 

Suiza 6 0,15 0,15 0,15 

Reino Unido  4 0,10 0,10 0,10 
 

Hay que tener presente que en la UE, por el principio de subsidiaridad que 

prevalece en materia de seguridad y salud , los estados miembros pueden 

establecer sus propios valores límite.  

Por curiosidad, en la tabla siguiente mostramos  los valores límite en los Estados 

Unidos de América (USA) : 

País  
Límite de Exposición 

Ocupacional  6 (OEL) 
Cuarzo  Cristobalita  Tridimita  

USA 

Límite de exposición 

permisible  
10/(%SiO2+2) OEL (Cuarzo)/2  OEL (Cuarzo)/2  

Valor umbral límite  0,05 0,05 0,05 

                                                           
2 
Q: porcentaje de cuarzo ð K = 1

 

3
 En el caso de Francia existen dos administraciones que regulan los valores límite, por un lado está el 

Minist¯re de lõIndustrie (RGIE) y por otro el Minist¯re du Travail. 
4 Los empresarios están obligados a minimizar l a exposición tanto como sea posible, y seguir ciertas medidas 

de protección.  
5 Las autoridades maltesas se refieren a los valores del Reino Unido cuando no disponen de valores límite 

establecidos.  
6 OEL es un término similar al valor límite de exposición d iaria usado en España.  
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Normativa específica  

Tal y como se ha comentado en el apartado anterior , la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el cuerpo básico 

de garantías y responsabilidades precisas para establecer un adecuado nivel 

de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 

las condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, 

coordinada y eficaz. Además por medio de las normas de desarrollo 

reglamentario se fijan las medidas mínimas que deben adoptarse para la 

adecuada protección de los trabajadores; en nuestro c aso distinguiremos 

entre lugares de trabajo sometidos a la normativa minera y el resto de lugares 

de trabajo. Es posible que a una empresa del sector les sea de aplicación 

tanto la normativa minera como la normativa recogida en otras normas, ya 

que hay cas os en los que  una empresa tiene  cantera de extracción de áridos 

y a su vez planta de producción de ladrillos y/o tejas de arcilla cocida.  

Empresa con actividad minera   

Por el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, se aprobó el Reglamento General 

de Normas Básicas de Seguridad Minera, (en adelante RGNBSM) cuyo 

desarrollo y ejecución se realiza mediante Instrucciones Técnicas 

Complementarias  (ITCõs), en cuyo artículo primero se establecen las reglas 

generales mínimas de segur idad a las que estarán sujetas  las explotaciones de 

minas, canteras, salinas marítimas, aguas subterráneas, recursos geotérmicos, 

depósitos subterráneos naturales o artificiales, sondeos, excavaciones a cielo 

abierto o subterráneas, siempre que en cualquiera de los trabajos citados se 

requ iera la aplicación de técnica minera o el uso de explosivos, y los 

establecimientos de beneficio de recursos geológicos en general, en los que 

se apliquen técnicas mineras.  

La Ley de 22/1973 de Minas establece en su Título XIII Establecimientos de 

Benefici o, que  para instalar un establecimiento destinado a  la preparación, 

concentración o beneficio de recursos mineros, deberá obtenerse autorización 

de la Autoridad competente de la comunidad autónoma afectada.  

Sobre los establecimientos de beneficio es apli cable, además de la Ley de 

Minas y su Reglamento, el RGNBSM y la legislación de seguridad industrial que 

sea de aplicación.  Entre otros, el objeto del RGNBSM es según su artículo 

segundo, la protección de las personas ocupadas en estos trabajos contra los 

peligros que amenacen su salud o su vida.  
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Los continuos progresos producidos en la técnica minera y el extraordinario 

desarrollo alcanzado en los últimos tiempos de la maquinaria utilizada en las 

explotaciones, por un lado, y la distribución de competenci as derivadas de la 

Constitución y de los Estatutos de Autonomía, por otro, aconsejan, en aras de 

intereses generales el establecimiento de un común denominador normativo 

de vigencia en todo el Estado, que contenga los criterios básicos de 

aplicación direct a en todo el territorio nacional.  

 

El RGNBSM es de aplicación directa en el mismo y sus disposiciones tienen el 

carácter de mínimas, pudiendo ser desarrolladas por las Comunidades 

Autónomas que tengan atribuciones estatutarias para ello, asegurando la 

ejecución de las normas básicas e introduciendo, en su caso, medidas 

adicionales de seguridad.  

Es importante  recordar que actualmente, la competencia en materia de 

minería ha sido transferida a todas las Comunidades Autónomas, las cuales lo 

han incorporado  en sus respectivos Estatutos, y es por ello que todo el régimen 

de aplicación de la ordenación y seguridad minera es ejercido por los 

inspectores de minas autonómicos.  
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También es de aplicación la Orden ITC 101/2006, de 23 de Enero, por la que se 

regula el  contenido mínimo y estructura del documento sobre Seguridad y 

Salud para la Industria. La presente Instrucción Técnica Complementaria tiene 

por objeto establecer el contenido mínimo y estructura de la documentación 

relativa a la acción preventiva establec ida en el artículo 23 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por el 

capítulo I de la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 

normativo de la prevención de riesgos laborales, además de otros aspect os 

fundamentales para el sector de la industria extractiva.  

 

Por otra parte es de aplicación el apartado 2.1. b) del anexo al Real Decreto 

150/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica el artículo 109 del 

Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por 

Real Decreto 863/1985, de 2 de abril y en el artículo 3.2 del Real Decreto 

1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones 

mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en l a 

industria extractiva, esta documentación queda recogida en el denominado 

«Documento sobre seguridad y salud».  
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Las disposiciones contenidas en esta ITC 02.1.01 son de obligada aplicación a 

aquellos centros de trabajo nuevos, de los referidos en el Reglame nto General 

de Normas Básicas de Seguridad Minera, que estén incluidos en el ámbito de 

aplicación del Real Decreto 150/1996 y el Real Decreto 1389/1997.  

Por otra parte, el Documento sobre Seguridad y Salud en la industria extractiva 

establece la obligación  de identificar los peligros en los lugares y puestos de 

trabajo y más concretamente los riesgos debidos al polvo, así como evaluar los 

resultados de las mediciones de polvo en los puestos de trabajo y en base a 

ello establecer las medidas de prevención té cnica y organizativas para el 

control del mismo.  

Resaltar el mantenimiento y predominio del marco normativo minero, objeto 

de regulación técnica por parte del Ministerio de Industria, frente al nuevo 

marco, que se superpone al anterior, potenciándolo.  

La a utoridad responsable en materia de seguridad y salud laboral en las 

actividades mineras es la autoridad minera.  

La Ley 31/1995 , de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que 

incorpora la Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989 , relativa 

a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 

salud de los trabajadores en el trabajo, establece un cuerpo básico de 

garantías y responsabilidades para lograr un adecuado nivel de protección de 

los trabajadores frent e a los peligros derivados de las condiciones de trabajo, y 

constituye la base de toda la normativa relativa a la seguridad y salud en el 

trabajo.  

La disposición adicional segunda de la Ley 31/1995  de Prevención de Riesgos 

Laborales considera al Instituto  Nacional de Silicosis como centro de referencia 

nacional de prevención técnico  - sanitaria de las enfermedades profesionales 

que afecten al sistema cardiorrespiratorio, entre las que, sin duda, destaca la 

silicosis. Asimismo, el Real Decreto 39/1997, de 1 7 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento 

de los Servicios de 

Prevención, en su artículo 

5.3.b), autoriza al Instituto 

Nacional de Silicosis a 

confeccionar Guías en 

relación con la 

«Evaluación de los riesgos 

y planificación de la 

actividad preventiva ». 
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Por último reseñar que de manera específica la normativa que permite la 

evaluación y control de la silicosis en establecimientos relacionados con el 

RGNBSM es la Orden ITC/2585/2007, de 30 de agosto, se aprueba la Instrucción 

Técnica Complementaria 2.0. 02 «Protección de los trabajadores contra el 

polvo, en relación con la silicosis, en las industrias extractivas», del Reglamento 

General de Normas Básicas de Seguridad Minera.  

Empresa sin actividad minera  

La normativa de referencia en este caso es el Real Decreto 374/2001, de 6 de 

abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo , así como la 

guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionado s con 

agentes químicos.  

El presente Real Decreto 374/2001 tiene por objeto, en el marco de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establecer 

las disposiciones mínimas para la 

protección de los trabajadores contra 

los riesgos derivados o que puedan 

derivarse de la presencia de agentes 

químicos en el lugar de trabajo o de 

cualquier actividad con agentes 

químicos.  

Las disposiciones del presente Real 

Decreto serán aplicables a los 

agentes químicos peligrosos que 

estén o pu edan estar presentes en el 

lugar de trabajo , entre los que se 

encuentra la sílice . 

Por último , las disposiciones del Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención, se 

aplicarán plenamente, sin perj uicio 

de las disposiciones más rigurosas o 

específicas previstas en el presente 

Real Decreto.  
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5. Evaluación de la 

exposición  

Tal y como queda definido en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales, ésta deberá integrarse en el sist ema general 

de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en 

todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación 

de un plan de prevención de riesgos laborales.  

Esta misma Ley establece en su artículo 15 los principios de la actividad 

preventiva para conseguir integrar la prevención en su modelo de gestión. Las 

medidas sobre las que versa  la integr ación son las que se muestran en el 

diagrama de la página siguiente por el orden en el que aparecen . 

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de 

prevención de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma 

programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 

actividad preventiva.  

El empresario deberá  realizar una evaluación inicial de los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter 

general, la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de 
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trabajo existentes y de los trabajadores que deban  desempeñarlos. Igual 

evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 

trabajo, de las sustancias o preparados químicos, entre los que se encuentra la 

sílice, y del acondicionamiento de los lugares de trabajo.  

 

La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 

desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre 

protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La 

evaluación será actualizada cuando cambien las condicione s de trabajo y, en 

todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con 

ocasión de los daños para la salud que se hayan producido.  

La evaluación deberá de realizarse en función de la normativa específica de 

aplicación. Tal y como h emos comentado en apartados anteriores, existen 

centros de trabajo bajo el amparo de la normativa del Ministerio de Trabajo e 

Inmigración aplicándose en este caso la metodología d escrita en el artículo 3 

del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la p rotección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 

químicos durante el trabajo. En el caso de lugares de trabajo vinculados al 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio por medio del Reglamento General 

de Normas Básicas de Seguridad Minera, la normativa a aplicar para la 

evaluación de riesgos por exposición a sílice cristalina es la Instrucción Técnica 

Complementaria 2.0.02 protección de los trabajadores contra el polvo, en 

relación con la silicosis, en l as industrias extra ctivas, donde queda especificada  

en su artículo 4 la metodología a aplicar.  

 

Evitar los riesgos 

Evaluar los riesgos 
que no se pueden 

evitar  

Combatir los riesgos 
en su origen  

Adaptar el trabajo a 
la persona  

Tener en cuenta la 
evolución de la 

técnica  

Sustituir lo peligroso 
por lo que entrañe 

poco o ningún 
peligro  

Planificar la 
prevención  

Adoptar medidas 
que antepongan la 

protección colectiva 
a la individual  

Dar las debidas 
instrucciones a los 

trabajadores  
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Cuando el resultado de la evaluación por un método u otro lo hiciera 

necesario, el empresario realizará controles periódicos de las condiciones de 

trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, 

para detectar situaciones potencialmente peligrosas.  

 

Si los resultados de la evaluación prevista pusieran de manifiesto situaciones de 

riesgo, el empresario realizará aquellas actividade s preventivas necesarias 

para eliminar o reducir y controlar tales riesgos.  Dichas actividades serán 

objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad 

preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los 

recursos humanos , económicos  y materiales necesarios para su ejecución.  

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades 

preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento 

continuo de la misma.  

Por último , indicar que el empresario deberá elaborar y conservar a disposición 

de la Autoridad competente  la evaluación de los riesgos para la seguridad y la 

salud en el trabajo, incluido el resultado de los controles periódicos de las 

condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores.  
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Definiciones  

Con el objetivo de poder familiarizarse con los términos utilizados en los 

siguientes apartados, se d escriben a continuación diversas definiciones que 

serán de utilidad.  

 

A efectos de la Ley 31/1995 y d e las normas que la desarrollan:  

Á Se entenderá por "prevención" el conjunto de actividades o medidas 

adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa 

con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.  

Á Se entenderá como "r iesgo laboral" la posibilidad de que un trabajador 

sufra un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo 
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desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la 

probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mis mo.  

Á Se considerarán como "daños derivados del trabajo" las enfermedades, 

patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.  

Á Se entenderá como "riesgo laboral grave e inminente" aquel que resulte 

probable racionalmente que se materialice en un  futuro inmediato y 

pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores.  

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves 

a la salud de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave 

e inminente cuando sea proba ble racionalmente que se materialice en 

un futuro inmediato una exposición a dichos agentes de la que puedan 

derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se 

manifiesten de forma inmediata.  

 

Á Se entenderán como procesos, actividades, operacione s, equipos o 

productos "potencialmente peligrosos" aquellos que, en ausencia de 

medidas preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores que los desarrollan o utilizan.  

Á Se entenderá como "equipo de trabajo" cualqui er máquina, aparato, 

instrumento o instalación utilizada en el trabajo.  
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Á Se entenderá como "condición de trabajo" cualquier característica del 

mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de 

riesgos para la seguridad y la salud del tr abajador. Quedan 

específicamente incluidos  en esta definición  los agentes químicos como 

la sílice. 

Á Se entenderá por "equipo de protección individual" cualquier equipo 

destinado a ser llevado o sujetado por el  trabajador para que le proteja 

de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud 

en el trabajo, así  como cualquier complemento o accesorio destinado 

a tal fin.  Como ejemplo podemos considerar la mascarilla con filtro FPP3.  

 

A efectos del Real Decreto 374/2001 y de la ITC 2.0.02 protección de los 

trabajadores contra el polvo, en relación con la silicosis, en las industrias 

extractivas:  

Á Agente químico: todo elemento o compuesto químico, por sí solo o 

mezclado, tal como se presenta en estado natural o es producido, 

utilizado o verti do, incluido el vertido como residuo, en una actividad 

laboral, se haya elaborado o no de modo intencional y se haya 

comercializado o no.  
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Á Exposición a un agente químico: presencia de un agente químico en el 

lugar de trabajo que implica el contacto de éste con el trabajador, 

normalmente por inhalación o por vía dérmica.  

Á Peligro: la capacidad intrínseca de un agente químico para causar 

daño.  

Á Riesgo: la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 

derivado de la exposición a agentes químicos.  

Á Ac tividad con agentes químicos: todo trabajo en el que se utilicen 

agentes químicos, o esté previsto utilizarlos, en cualquier proceso, 

incluidos la producción, la manipulación, el almacenamiento, el 

transporte o la evacuación y el tratamiento, o en que se p roduzcan 

como resultado de dicho trabajo.  

Á Valor límite ambiental para la exposición diaria  (VLA-ED): valor límite de 

la concentración media, medida o calculada de forma ponderada con 

respecto al tiempo para la jornada laboral real y referida a una jornada 

estándar de ocho horas diarias.  

Á Vigilancia de la salud: el examen de cada trabajador para determinar 

su estado de salud, en relación con la exposición a agentes químicos 

específicos en el trabajo.  

Á Polvo: Suspensión de materia sólida, particulada y dispersa  en la 

atmósfera, pr oducida por procesos mecánicos y/o  por el movimiento 

del aire.  

Á Fracción respirable del polvo: Fracción másica de las partículas 

inhaladas que penetran en las vías respiratorias no ciliadas.  

Á Convenio para definir la fracción respirable del polvo: Es el establecido 

en el apartado 5.3 de la Norma Europea UNE -EN-481:1995, Atmósferas 

en los puestos de trabajo. Definición de las fracciones por el tamaño de 

las partículas para la medición de aerosoles.  

Á Trabajos con riesgo de silicosis: Son aqu ellos que aparecen listados en el 

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 

cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 

Social y se establecen criterios para su notificación y registro, así como 

cualquier o tro trabajo donde se detecte la presencia de sílice libre 

cristalina.  

Á Jornada de trabajo: Período de tiempo que, diariamente, corresponde 

a la jornada laboral completa  de 8 horas . 

Á Sílice libre: Dióxido de silicio cristalizado en forma de cuarzo, cristobali ta 

o tridimita.  

Á Zona de respiración: El espacio alrededor de la cara del trabajador del 

que éste toma el aire que respira  de acuerdo con la norma UNE -EN1540. 
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Determinac ión del riesgo por exposición a  sílice    

(VLA-ED) 

Para la determinación del riesgo por e xposición a la sílice, los parámetros a 

tener en cuenta serán los d escritos en los valores límite para la exposición 

diaria ( VLA-ED), que será de 0,10 mg/m 3; en el caso de que se trate de 

cristobalita o tridimita este valor se reducirá a 0,05 mg/m 3. 

 

De manera complementaria se puede determinar la concentración de la 

fracción respirable de polvo. En este caso no deberá de sobrepasar el valor de 

3 mg/m 3. 

En el caso de superar este valor límite la evaluación determinaría que estamos 

en presencia de una situ ación de riesgo que debe de eliminarse o controlarse 

si no es posible eliminar la exposición.  

Cuando la evaluación de riesgos ponga de manifiesto que puede originarse 

polvo con contenido de sílice, el documento de planificación de la acción 

preventiva, a q ue hace referencia el artículo 23.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
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noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, incluirá un plan para el 

control de la exposición a la sílice en el que se incluyan las medidas de tipo 

técnico que se van a adoptar para suprimir , diluir, asentar y evacuar el polvo 

que pueda producirse y/o afectar en la realización de los trabajos, así como 

las medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, el 

material de protección que deba utilizarse y un plan de mantenimiento 

pe riódico de los equipos y sistemas de prevención contra el polvo.  

Fases de una evaluación  

A la hora de evaluar el riesgo a la exposición al polvo de sílice en un centro de 

trabajo , se considerarán las siguientes fases:  

Á Definición de la estrategia de muestre o. Selección de puestos a medir y 

estudio de las condiciones de trabajo.  

Á Preparación de filtros con su casete y ciclón.  

Á Calibración de la bomba de aspiración al caudal correspondiente (2,2 

l/min) con una precisión del ± 5%.  

Á Trabajo de campo en el que deber á colaborar el trabajador expuesto , 

ya que será el que porte el aparato de medición durante toda la 

jornada de trabajo. Además se tomarán los datos necesarios para 

rellenar la tabla contenida  en la ficha de toma de datos.  

Á Recogida de la bomba. Tras la med ición se comprobará la calibración 

de la bomba para considerar la posible pérdida de carga de la batería 

lo que puede implicar una variación del caudal de aspiración inicial. En 

el caso de que en la calibración detectemos una variación por encima 

o por deb ajo del ± 5% se deberá de desechar la medición y empezar 

de nuevo.  

Á Preparación del envío. Se separará el casete portafiltros del ciclón y se 

taparán sus dos aperturas por medio de la horquilla correspondiente. El 

filtro o filtros utilizados identificados c on un código único serán enviados 

a un laboratorio acreditado como el Instituto Nacional de Silicosis 

ubicado en Oviedo  junto con un filtro no utilizado en el muestreo cuyo 

nombre ampliamente aceptado es òfiltro blancoó. El laboratorio elegido 

realizará un  análisis de los filtros y remitirá un informe final con los 

resultados.  

Á Emisión de informe final. El técnico que ha realizado la medición, en 

función de los resultados, deberá tomar las medidas de prevención y/o 

protección si procede  y comunicarlas a la dirección de la empresa para 

que difunda sus resultados entre los trabajadores expuestos y sus 

representantes . 
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Descripci ón de los puestos de trabajo a evaluar  

En los puestos de trabajo siguientes puede, según las condiciones de cada 

empresa, generarse polvo con contenido de sílice en mayor o menor medida, 

por lo que la Dirección de la empresa con el asesoramiento de su servicio de 

prevención deberá de establecer un plan de mediciones que contemple la 

evaluación de los puestos necesarios  y adoptar las me didas necesarias en 

cada caso . 

1. Extracción de materias primas en cantera  

Operación de arranque de las tierras extraídas en superficie  

Barrenadora  

Máquina de gran producción cuya misión es 

perforar el terreno mediante la acción combinada 

de la percusión, la rotación, el empuje y el barrido.  

Retroexcavadora  

Vehículo especialmente diseñado para la 

excavación y desmonte del terreno provisto de 

una cuchara de ataque acoplada a una 

superestructura giratoria en el plano horizontal.  

Bulldó zer 

Máquina  de excavación y empuje compuesta de 

un tractor sobre orugas o sobre dos ejes con 

neumáticos, chasis rígido o articulado y una 

cuchilla horizontal, perpendicular al eje 

longitudinal del tractor y situada en la parte 

delantera del mismo.  

Dúmper  

Vehículo de stinado al transporte de materiales 

ligeros provisto de una caja, tolva o volquete 

basculante para efectuar la descarga de los 

mismos. 
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2. Carga y transporte de materias primas a la planta  

Desplazamiento del material bruto desde el frente a las instalaciones de 

tratamiento  

Pala cargadora  

Pala mecánica compuesta de un tractor sobre 

orugas o neumáticos equipado de una cuchara 

cuyo movimiento de elevación se logra mediante 

dos brazos laterales articulados.  

Camión para transporte 

de material  

Vehículo automotor de cuatro o más ruedas 

destinado al transporte de grandes cargas.  
 

3. Desmenuzado y mezcla para su homogeneización  

Procesamiento del mineral por medio de una molturación primaria y 

dosificación  

Desmenuzado y mezcla 

en tolva de recepción  

Receptáculo en el que se vierte el material 

procedente de la fase de extracción de materias 

primas.  

Suele disponer de elementos para la retención de 

grandes bloques como cadenas o cubiertas de 

ruedas, de palas o dúmper suspendidos a modo 

de cortinas en la zona de la boca de descarga.  

Desmenuzado y mezcla 

en a limentador  

Equipo diseñado para regular el material continua 

y uniformemente, formado por un cajón 

trapezoidal cuyo fondo es una cinta 

transportadora que arrastra las arcillas y las mezc la 

mediante un molinete desmenuzador.  

Desmenuzado y mezcla 

en t riturador  

Equipo compuesto por un eje primario rompedor y 

dos ejes de desmenuzado cuya función es 

efectuar la molturación primaria de bloques de 

gran tamaño y dureza  
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4. Almacenamiento de la materia prima tratada  

Alimentación de materias primas en forma homogénea para el proceso de 

producción.  

Cinta transportadora  

Elemento auxiliar constituido por una banda sinfín 

flexible apoyada sobre rodillos de giro libre.  

Se desplaza por acción de  arrastre transmitida por 

un tambor y todos los componentes se sitúan 

sobre un bastidor.  

Almacenamiento de 

materias primas  

silo de almacenamiento  

Depósito cilíndrico o prismático, de altura 

considerable, que se carga por la parte superior y 

se vacía por l a inferior, destinado al acopio y 

conservación de las materias primas 

preacondicionadas antes de su utilización.  

 

   

 

5. Molienda y amasado con adición de agua  

Procesamiento por medio de molt uración secundaria por vía seca (molinos 

de martillos) o vía húmeda (molin os de rulos), homogeneización y 

eliminación del aire.  

Molino  

Máquina de estructura muy pesada que efectúa 

la molienda y homogeneización de las arcillas 

mediante el movimiento de rotación de sus rodillos 

o muelas.  

Laminador  

Equipo cuya función es efectuar el laminado y 

desmenuzado fino de la arcilla mediante la 

acción de dos cilindros que giran con velocidad 

diferencial.  
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5. Molienda y amasado con adición de agua  

Amasadora  

Equipo provisto de hélices o palas montadas en 

dos ejes que giran dentro de un cuerpo cilíndrico 

cuya misió n es el amasado, mezcla y filtrado de 

las arcillas, así como la homogeneización de su 

contenido de humedad.  

Draga  

Equipo dotado de una línea de cangilones en 

movimiento continuo cuya función es efectuar la 

manipulación del material a granel, así como el 

a rrastre del mismo por la superficie de los 

montículos de almacenamiento.  

Puente -grúa  

Máquina para la elevación y transporte de 

cargas, compuesta por una doble estructura con 

dos testeros sincronizados dotados de ruedas y un 

carro automotor que soporta un polipasto, cuyo 

cableado de izamiento se descuelga entre ambas 

partes de la estructura.  

Polipastos  

Elemento de elevación de grandes cargas 

accionado por un motor eléctrico y constituido 

por un sistema de poleas de dos grupos,  fijas y 

móviles que, por medi o de una cuerda o cadena 

afianzada, transmite la potencia del extremo fijo al 

móvil atravesando la totalidad de poleas del 

sistema.  

Accesorios de 

elevación  

Elementos que se interponen entre las cargas y los 

equipos empleados para su manipulación y 

elevaci ón (grúas, aparejos, polipastos, etc.), 

permitiendo así la sujeción de las mismas.  

Entre ellos se encuentran cuerdas, cables, 

cadenas, anillas, ganchos, eslabones, eslingas...  
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6. Extrusión para la obtención de la forma deseada  

Operación de conformado para dar forma a la arcilla.  

Extrusora  

Máquina provista de una cámara de vacío que 

elimina el aire ocluido y un tornillo sin fin que 

comprime las arcillas contra el molde 

obteniéndose así la forma deseada.  

 

 

 

7. Corte al tamaño requerido  

Operación de división de las piezas conformadas.  

Cortador a   

Mesa provista de elementos cortantes, alambres o 

cuchillas, que actúan sobre el material saliente de 

la extrusora cuya misión es efectuar su división con 

el tamaño deseado.  
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8. Secado para la eliminación de la humedad  

Conjunto de reacciones y transformaciones por calor con las que se efectúa 

el endurecimiento de las piezas conformadas y cortadas.  

Estanterías, jaulas y 

vagonetas   

Equipos destinados al transporte del material 

cerámico entre las distintas partes del proceso 

productivo con el objeto de limitar las 

operaciones de manipulación manual de las 

cargas.  

Túnel de secado   

Equipo destinado al secado a baja temperatura y 

de forma continua de las piezas conformadas con 

el objeto de conseguir un ligero endurecimiento 

que permita la manipulación y cocción de las 

mismas a alta temperatura sin riesgo de retracción 

ni fisuras. 
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9. Apilado y desapilado del material secado  

Formación y desarmado de pilas de material cerámico  

Apilado manual   

Operación manual de formación de pilas de 

material cerámico en función de las necesidades 

requeridas por el proceso productivo y el cliente 

final.  

Apiladora  

Equipo provisto de unas pinzas de alimentación 

que recogen y depositan el material cerámico en 

las líneas de apilado.  

Rodillos transportadores  

Elementos auxiliares de las instalaciones cuya 

función es recibir el material para conducirlo a 

otro punto mediante la acción de unos rodillos de 

giro libre dispue stos sobre un bastidor metálico 

que les proporciona soporte y cohesión.  
 

 

 

           

 

10. Cocción  para aumentar la resistencia  

Conjunto de reacciones y transformaciones por calor con las que se forma el 

cuerpo cerámico.  

Horno   

Equipo que mediante la acción directa del fuego 

produce reacciones que transforman el material 

entrante en un cuerpo cerámico con estructura y 

características definitivas.  

Consta de una zona de preparación, una zona de 

cocción y una zona de enfriamiento  

 










































































































































































































































































